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NOTAHÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

  

a NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DIZL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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| Escritura N*: [20150901035P03656 a 

ACTO O CONTRATO: a 
| , REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
EEG DE OTORGAMIENTO: — [14 DE AGOSTO DEL 2015 : 

A OTORGANTES 5 

: OTOFIGADO POR - o Í 
z ; : ins Documento de * No. Nacionalid Persona que le | 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificacaión ad Calidad representa i 

- ini - REPRESENTADO GERENTE JACINTO SEGUNDO a. Juridica [RALPOL S.A. | POR RUC 0991469648001 GENERAL LEON LAM | 

A FAVOR DE | 

$ . . . Documento de No. Nacionalid : mm o 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación ad Calidad | Persona que represenia | 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA 

DESCHIPCIÓN DOCUMENTO: A 
OBJETO/OBSERVACIONES: > 
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CUANTÍA DEL ACTO O O: 
CONTRATO: INDETERMINADA ; 
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NOTARIO(A)-MARÍA VERÓNICA ZÚÑIG ; RENDÓN 
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2015- 09-01-035- PO3656 

REACTIVACION DE LA 

RALPOL 8 «A. “EN LIQUIDACRNES 

CUANTÍA: INDETERMINADA.-> 
              

         

b. : 1 eS e 4 Creó : IN e JADOR Brón y > 

eo hennón 4 o o ea ¿ae 

    

5 Eb la ciudad de. Guayaquil, Capital de la Provincia del   | Ñ 6 Guayas, República del Ecuador, hoy día catorce de Agosto 

7 del dos mil quince ante mí, ABOGADA MARÍA VERÓNICA 

8 ZÓÑIGA RENDÓN, Notaria. Trigésimo Quinta, de este 

9 Cantón, comparcce el señor JACINTO SEGUNDO LEON 
. | 

10 LAM, de estado civil casado, de profesión Arquitecto, por los 

  

3 

: 

| Ds 
e - 11 derechos que representa en su calidad de Gerente General 

| | 12 de la compañía RALPOL S.A. “EN LIQUIDACION”, y, 

2 13 debidamente autorizado por la Junta General E extraordinaria. 

14. Universal .de Accionistas, conforme cons sta de los 

po 15 documentos habilitantes que se agregan a la presente.- El 

| 16 Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

17 edad, con domicilio y residencia cn la ciudad de Guayaquil, 

| 18 con la capacidad civil y necesaria para: celebrar toda clase 

19 de actos o contratos, y a quien de conocerlo personalmente 

UN 20 doy fe; bien instruido sobre' el objeto y resultados de esta 

  

21 Escritura Pública a la: que procede como ya queda indicado, 

Pp 2. con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

po 023 presenta la minuta que cs del tenor siguiente: SEÑORA   
224. NOTARIA: En el Protocolo de Escrituras Públicas que se 

a 25 encuentra a su digno cargo, incorpore usted una por la cual 

26 conste LA REACTIVACIÓN de la compañía RALPOL H.A, 

27 “EN LIQUIDACION” que se celcbra de conformidad con las 

08 siguientes cláusulas: | CLAUSULA PRIMERAS   
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e INTERVINIENTE: Comparece a su otorgamiento cl señor 

£CINTO SEGUNDO LEON LAM, por los dercchos que 

representa en su calidad de Gerente General de la compañía 

RALPOL S.A. “EN LIQUIDACION”, y, debidamente. 

autorizado por la Junta Gencral Extraordinaria Universal de 

Accionistas, celebrada el dieciocho de junio del dos mil 

quince. CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor 

JACINTO SEGUNDO LEON LAM, por los derechos que 

representa cn su calidad de Gerente General de la 

compañia RALPOL S.A. “EN LIQUIDACION”, expresa lo 

siguiente: UNO).- Que la compañía RALPOL 5.A. "EN 

LIQUIDACIÓN" se constituyó mediante escritura pública 

olorgada ante cl Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 

dos de octubre de mil novecientos noventa y ocho e inscrita... 

en cl Registro Mercantil de Guayaquil cl nueve de 

roviembre de mil novecientos noventa y ocho. DOS).- Que 

con Resolución número cuatro cero cero sicte de fecha 

dicciocho de junio del dos mil catorce, la 

Superintendencia de Compañías de Guayaquil, declaró 

disuelta la compañía, resolución que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el once de 

Noviembre del dos mil catorce. TRES).- Que la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

NALPOL S.A. “EN LIQUIDACION”, en Junta. General 

xiraordinaria Universal de accionistas, celebrada cl 

dieciocho de Junio del dos mil quince, resolvió REACTIVAR 

la compañía tal cual consta cn cl Acta que se agrega 

como documento habilitante. CLAUSULA TERCERA: 

  

  

 



  

Guayaquil, 18 de Noviembre de 2.008 

Señor ÁArq.: 

JACINTO SEGUNDO LEON LAM, 
Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada RALPOL S.A., en 
Junta General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL por el lapso de cinco años, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

RALPOL S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Falquez Ayala, el 2 de Octubre de 1.998, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 9 de Noviembre de 1.998. 

Atentamente,    

Ing. Víctor Adolfo León Lam, 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo, Guayaquil, 13 de Noviembre de:2.008 

p > 
o Nacavro SEGÚNDO LEON LAM 
| - GERENTE GENERAL 

C.C. + 07-0096329-1 

NACIONALIDAD: Ecuatoriana 
Dirección: Nueva Kennedy, calle CH 118 y Segunda Este 

 



NUMERO DE REPERTORIO: ' 65.970 
FECHA DE REPERTORIO: 03/dic/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:45 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha tres de Diciembre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Geremte General, de la Compañía 
RALPOL S.A., a favor de JACINTO SEGUNDO LEON LAM, a a foja 
150.964, Registro Mercantil número 26.310. 

ORDEN: 65970 
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"INSTRUCCIÓN a PROFESIÓN 

“SUPERIOR "50 ARQUITECTO 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE — +. 
"LEON LEE - SE AURELIO 

. + APELLIDOS Y NOMBRES DB LA MADRE * 

+ LAMA FLORENCIA: 
. "UIGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL : : os 

2014-07-07: 
A 

, FECHA DE EXPIRACIÓN 
+ 2026-07-07 FIRMÁ DEL DIRECTOR Fifa 

. .* CORP. REG, CIVILDE GUAYAQUIL GENERAL 

DEE TECCceGGcecctes 
57O727M260707ECU<<<<<< <<< <<< 
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E REPÚBLICA DEL El 

so CONSEJO HACION/ 

. BEA curacion. 

222 - 0152 0700963291 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

. LEON LAM JACINTO SEGUNDO 

GUAYAS - 
- PROVINCIA , CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL. , ' TARQUI 4 

CANTÓN Y asccun ZONA * 
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l a Reaiatro ME de Guayaquil 

Registro Mercantil de € Pad, 
EL REGISTRADOR MERCANTIL ANTON 

  

  Vigencia de Nombramiento 

Nombre de Compañía: RALPOL S.A. 
Cargo: GERENTE GENERAL . 

Nombre: JACINTO SEGUNDO LEON LAM 
Fecha de Otorgamiento: 18 de Noviembre del 2008 

- Fecha de inscripción: 3 de Diciembre del 2008 
Período: 5 AÑOS 

  

o Desde la fecha de inscripción del nombramiento antes citado hasta el 24 de Julio 
: del 2015 fecha de actualización de nuestra base de datos, no existe otro a favor de 

persona alguna en dicho cargo. 

j 7 * RALPOL S.A., se encuentra disuelta con fecha 11 de Noviembre del 2014. 

    

   

Cualquier alteración, (enmendadura o 

Guayaquil, 29 de Julio del 2015 
    ición y otra), invalida el preserfte certificado. 

/ ge Regis o 
0 tn 0 

Á - MÁ RISSA 

  

dis y 
"Pang doy Cani 

Valor pagado por este Trabajo: 56.00= 

  

Ref: 84942-14-98/15094-M-08 

Elab: Diana Mieles.       

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN ESTE 
. A DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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inmueble ubicado en la Ciudadela El Portón de las Lomas, calle Cerros manzana 7-32 solarté; 

e llanés, se reúnen los accionistas de RALPOL S.A., “En Liquidación”: LEON LAM AURELIO 

- FLORENCIO propietario de TRESCIENTAS CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una canceladas en sy totalidad; LEON 

LAM JACINTO SEGUNDO propietario de TRESCIENTAS TREINTA acciones ordinarias y 

nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una canceladas en 

su totalidad y LEON LAM VICTOR ADOLFO propietario de TRESCIENTAS TREINTA acciones 

ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

canceladas en su totalidad. Con las acciones referidas se encuentra la totalidad del capital 

suscrito y pagado de la compañía. Los Accionistas por unanimidad deciden constituirse en 

Junta General Extraordinaria de Accionistas, Actúa como presidente de la Junta General, el 

Señor ING. VICTOR ADOLFO LEON LAM, y como secretario Ad-Hoc el Gerente General de la 

Compañía Señor ARQ. JACINTO SEGUNDO LEON LAM. Inmediatamente el Presidente toma la 

palabra y manifiesta que en cumplimiento a lo previsto en Art. 238 de la Ley de Compañías 

vigente, deberán los accionistas expresar su conformidad para tratar los siguientes puntos del 

orden del día, PRIMER PUNTO: La conveniencia de Reactivar la compañía la misma que fue 

mediante Resolución Numero 4007 emitida por la Superintendencia de Compañías de fecha 18 

de junio del 2014 por intermedio' de la SUBDIRECTORA DE DISOLUCION AB. CARLOTA 

CAMACHO COELLO, entre cosas fue declarada Disuelta la Compañía RALPOL S.A. “En 

Liquidación”, resolución que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 11 de 

noviembre del 2014..SEGUNDO PUNTO: Autorizar al señor ARO. JACINTO SEGUNDO LEON 

LAM, en su calidad de GERENTE GENERAL de la Compañía, para que suscriba la 

correspondiente escritura de REACTIVACION y realice todos los trámites pertinentes para su 

aprobación. Igualmente se autoriza a la Ab. ISABEL CRISTINA VELEZ OSTAIZA Para que realice 

todos los trámites, diligencias y peticiones necesarias para su aprobación e inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente.- Por tal motivo se resuelve lo siguiente: PRIMER PUNTO: 

Reactivar la Compañía, la misma que fue declarada disuelta mediante Resolución 4007 el 18 de 

junio del 2014, no obstante habiendo la Compañía saneado las causales que motivaron su 

Inactividad y Disolución, tal como lo consta y declaran las Resoluciones 1543 Y 4007 del 14 de 

marzo del 2014 y 18 de junio del 2014 respectivamente emitidas por la Superintendencia de 

Compañías, dejando sin efecto la Resolución de disolución y por considerarlo conveniente a los 

interés de la compañía y de sus accionistas. SEGUNDO PUNTO: Autorizar a) Representante 

Legal de la Compañía para que y otorgue la correspondiente escritura pública de 

REACTIVACION, de la compañía RALPOL S.A., “En Liquidación”. No habiendo otro tema a tratar, 

se concede un receso para la redacción de la presente acta, luego de lo cual es leída a los 

accionistas presentes los mismos que suscriben en señal de aceptación en unidad de acto. 

Reinstalada la sesión con la asistencia de las personas anotadas al comienzo, por Secretaria se 

da lectura a esta Acta la misma que es aprobada por unanimidad y sin modificación alguna por 
los accionistas y certificada por el presidente de la Junta u secretario de la junta. Con lo cual se 
3” 

Cr



  

levanta la sesión a las catorce horas.- f) León Lam Aurelio Florencio.- Accionista; f) f 

Jacinto Segundo.- Accionista; f) León Lam Víctor Adolfo.- Accionista; f) León Lam Víct 

Presidente de la Junta; f) León Lam Jacinto Segundo.- Secretario de la Junta. 
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a me 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original.- dieciocho de junio del 2015. 

Lo certifico.- 

o 

Ll A 
2 É 

_ Coli ¿ ) y — E — 
LEON LAM VICTOR ADOLFO LEON LAMÍ JACINTO SEGUNDO 

PRESIDENTE DE LA JUNTA — - . > a SECRETA IO JUNTA AD-HOC 
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o huca bien al pislst. REGISTRO UNICO HE CoN RUBI VENTE ES 

. o SOCIEDADES 

| NUMERO HUÍC: 0091AG9GALOD+ 

| MAZOR SOCIAL: BAS LPOL, EN 

NOME GOR MERCIAL: 

| £Lage CANTRUVENTE: OTROS 

. REP. LEGAL] AGENTE DE RETEnCiOn LEON LAM IACÍNTO SEGUNDO y 
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ay DADES DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS GmtES 

EXIT ALOE O NELEZ ZAMBRARO AGUSTIN ALEXANDER 

” PEE, MIO ACTIMIDADES: OMEGA FE SORSTITUCIÓN: 2200141283 

FEU. WBERPCIÓN: L9/Ti/B98 FECHA DE ACTUALiZA ción: 2E/on2oS 
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Peoultcia: GUAYAS Canes: GUAYAQUIL. Parauta: TARQUI. Clidadala: PORTON DE LABLOMAS Calo: CLAROS 
Ninioro: SOLARIS ntrsección: LLANES Menzeñó: 7(32) Edificio: CONDOMINIO CORCEGA Oficina: 1 Referencia 
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_ OBLIGACIONES TRISUTARIAS: , | 
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A DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
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1 - DECLARACIONES.- El señor JACINTO SEGUNDO 

   

      

2 LAM, por los derechos que representa en su calida 
E ¿ a , . - => > o 

ÍA 3, Gerente: General de 'la compañía RALPOL S.A, “EN 
"UBICA ) 

o 4 LIQUIDACION”, en Junta Generai Extraordinaria Universal 

| s de accionistas celebrada dieciocho de Junio del dos mil 

6 quince, declara: UNO).- Que queda Reactivada la compañía 

7 en los términos que constan en el Acta de Junta General 

8 Extraordinaria Universal de accionistas que se agrega como 

9 documento habilitante. DOS).- Bajo Juramento declaro que 

10 la compañía RALPOL S.A, “EN. LIQUIDACION” no tiene 

11 contratos pendientes con el estado ni con ninguna de sus 

12 instituciones. TRES).- Que la Junta General de Accionistas 

13 autoriza al señor JACINTO SEGUNDO LEON LAM, por los 

14 derechos que representa de la compañía RALPOL S.A. “EN 

15 LIQUIDACION”, en su calidad de Gerente General, para que 

16 instrumente las resoluciones adoptadas por dicha Junta 

17 General de Accionistas celebrada el dieciocho de Junio del 

18 dos mil quince y que se agrega como habilitante. Agregue 

19 Usted Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

20 validez de la presente escritura.- Abogada Maritza Ulloa 

21 Registro Profesional número cero nueve - mil novecientos 

22 ocho y ocho- setenta y siete del Foro de Abogados del 

23 Guayas (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Quedan agregados a 

24 mi Registro formando parte de la presente escritura, todos 

25 los documentos que se han considerado pertinentes para 

26 dar solemnidad que requiere este Instrumento Público.- El 

27 Compareciente me presentó sus respectivos documentos de 

28 Identificación Personal.- Leída que le fue la presente



13 

14 

15 

16 

17 

  

escritura, de principio a fin y en alta voz por mí la Notaria 

. al interviniente, éste la aprobó en todas y cada una de 

sus partes, se afirmó, ratificó y firma, en unidad de acto y 

conmigo el Notario de todo lo cual DOY FE..- 

P.- Compañía RALPOL S.A. “EN LIQUIDACION” - 

  

£) SR. JACINTO SEGUNDO LEON LAM 
GERENTE GENERAL 
CORO ALI CVH 

RUINA LA LA BCO 

ls ) 

A ÓN, AL É el ELA La A, 

ABG. MARIA Va ateta ZUÑIGA RENDON 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTON GUAYAQUIL



  

  

        
to NOTARÍA >) 

- PUBLICA) 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
FIPÚBL ICA DEL ECUADOR ES 

. AS NARIANERÓNICA ZÚÑIGA RENDO - - . , 07 
APS Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este TERCER. A 

      

| 
a O 

o TESTIMONIO, que rubrico, firmo y sello cn la ciudad de — 

| Guayaquil hoy catorce de Agosto del año Dos Mil Quince. 

| 

4 | 
| 
| ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

7 | NOTARIA TRIGESIMO QUINTA CANTON GUAYAQUIL 
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    NOTARÍA RO 
PÚBLICA 

“DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENOÓN 

2015-09-01-035-000849 

RAZÓN: Que en la presente fecha se ha tomado nota al margen de la matriz 

respectiva de fecha 14 de Agosto del 2015, conforme lo dispuesto en el Artículo 

Segundo de la Resolución número SCVS. INC.DNASD.SAS.15.0003431, emitida 

por la Abogada Carlota Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de 

Compattías, de la Superintendencia de Compañías, Valores, y, Seguros, de fecha 10 

21 de Octubre del 2015.- 

A A | 

e LA a 

— os 2% ¡EN [a do 
Y 

ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

Notaria Trigésimo Quinta Del Cantón Guayaquil 

     



v 

DOY FE.- Que' en esta fecha y, al margen de la matriz 
correspondiente, a la No. 2.855 de 1.998, que contiene la 

Constitución de la Compañía Anónima denominada RALPOL S.A., 
otorgada en esta Notaría, el dos de Octubre de mil novecientos 
noventa y ocho, en cumplimiento a lo dispuesto en al Artículo 

Segundo, de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0003431, 
de fecha diez de Septiembre del dos mil quince, : de la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros en Guayaquil, 
tomé nota de la APROBACIÓN de la Reactivación de la compañía 
RALPOL S.A. “EN LIQUIDACION.- 

Guayaquil, Noviembre 9 del 2015.- 

  

. Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

- NOTARIO SEPTIMO DEL 

-CANTON GUAYAQUIL
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 59.128 — s- 

FECHA DE REPERTORIO:10/dic/2015 
—HORA DE REPERTORIO: 11:12 NM ON 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha Inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha diez de Diciembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
o ordenado en la Resolución N* SCVS.INC .DNASD.SAS.15.0003431, 

£.— dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 10 de septiembre del 2015, 
queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

( mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: RALPOL S.A., de fojas 111.660 a 111.684, Registro 
Mercantil número 5.454. 2.- Sé “efectuaron dos anotaciones al margen de 
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REPÚBLICA DELECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
UE COMPAÑÍAS, VALORES VSEGUROS       

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15- N N n 3 4 3 1 
IN Rh 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO _ 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0004007 del 18 de junio del 2014 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 11 de noviembre de 2014, se declaró la disolución 
de varias compañías, entre las que se encuentra RALPOL S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el 

tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañlas extranjeras, señala que en el 
proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la 

disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y 
siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía RALPOL S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante la 
Notario Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, el 14 de agosto del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-1105-M de 08 de septiembre del 2015, para la aprobación de la mencionada 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía RALPOL S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 

aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro 

a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
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ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, 12 SEP 2015      

RLOTA CAMACHO CO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 
E 
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